
 
 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 025 celebrada el jueves 25 de febrero 

del 2021. 

 

Con la presencia de los señores Regidores y Síndicos, tanto Propietarios como 

Suplentes: 

 

Regidores Propietarios: 
Martín Antonio Reyes Salinas, María Auxiliadora Pérez Ruiz, Johnny William 
Gutiérrez Molina, Ovidio Jiménez Salazar, William Alberto Allen Morales, Raymer 
Loaiciga Gómez. 
Ausente: Alice Chacón Suarez. 
 
Regidores Suplentes: 
Emilce Díaz Baltodano, Diego Alberto Fajardo Barrantes, Juan Vicente Valencia 
López, Sianny Milena Obando Marchena, María del Carmen Castro Sequeira, 
Magaly Obando Chavarría, Manuel Alfredo Díaz Agüero. 
 

Síndicos Propietarios: 
Jackeline López Zúñiga, Santos Gutiérrez Enríquez, Julio Eduardo Grijalba 
Villarreal, Luis Fernando García Montes, Bonifacio Díaz Zúñiga, Luis Espinoza 
Venegas. 
Ausente: Marcos Tulio Ávila Alvarado. 
 
Síndicos Suplentes:  
Gabriela Acosta Jiménez, Evelyn Briones Carrillo, Diana Carolina Enríquez Carrillo. 
Ausente: Elizabeth Molina Rangel. 
 

Alcalde Municipal: 

MSc. Carlos Armando Martínez Arias. 

 

Asesor Legal del Concejo Municipal: 

Lic. Gerardo Carvajal Zúñiga. 

 

Secretaria a.i del Concejo Municipal: 

María Ester Carmona Ruiz.  

 

Al ser las 17 horas en punto del día jueves 25 de febrero del año 2021, se da 

apertura a la Sesión Extraordinaria No. 025 del honorable Concejo Municipal de 



 
 

Nicoya, bajo la presencia del Presidente Municipal Regidor Martín Antonio Reyes 

Salinas. 

 

El Presidente Municipal procede a pasar lista de asistencia con la finalidad de hacer 

la comprobación del quórum respectiva. 

 

1. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM  

Efectivamente se cumple con el quórum requerido para dicha sesión. 

Se encuentra ausente la regidora Alice Chacón Suárez, por tanto, asume la 

titularidad el edil Juan Vicente Valencia López. 

 

 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Presidente Municipal: ¿están de acuerdo compañeros y compañeras? LOS 7 

EDILES INDICAN ESTAR DE ACUERDO. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

ACUERDO MUNICIPAL No. 001-025-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
NICOYA EN FORMA UNÁNIME APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA No. 025 CELEBRADA EL JUEVES 25 DE FEBRERO DEL 
2021 CON LOS SIGUIENTES PUNTOS DE AGENDA: 
✓ INFORME DE EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA INSTITUCIONAL 

PERIODO 2020.  

✓ LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE 2020. 

✓  

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, MARÍA AUXILIADORA 
PÉREZ RUIZ, JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ MOLINA, OVIDIO JIMÉNEZ 
SALAZAR, WILLIAM ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA 
GÓMEZ, JUAN VICENTE VALENCIA LÓPEZ (EN SUSTITUCIÓN DE ALICE 
CHACÓN SUÁREZ). 
 

3. MEDITACIÓN 

A cargo del Presidente Municipal, quien procede a realizar una oración. 

 



 
 

4. PUNTOS ÚNICOS DE AGENDA:  

✓ INFORME DE EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA INSTITUCIONAL 
PERIODO 2020. 

✓ LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE 2020. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARTIN REYES 
Antes de iniciar, quiero hacer una aclaración… este recibido de la Secretaría 
Municipal dice que se recibió el 2 a las 15.17 horas, cierto. Y en  nuestro artículo N°
 17 del reglamento de sesiones de este Concejo Municipal, dice lo siguiente: “… la 
correspondencia que deba conocer el Concejo se recibirá en la sesión de archivo y 
recepción de documentos de la Secretaría Municipal a más tardar la 1 de la tarde, 
pasado el meridiano del día de la sesión, con la excepción de asuntos que el 
presidente consideren que deben conocerse para iniciar el trámite respectivo, los 
cuales serán recibidos en forma directa por la presidencia municipal. Los asuntos 
de trámite urgente son aquellos que sean calificados por la presidencia del Concejo. 
Eso quiere decir que este documento no llegó en tiempo ni en forma a este concejo 
municipal ni ninguno de ustedes de parte de la administración tampoco hizo ninguna 
llamada o nos advirtió que esto tenía que haber sido visto en la sesión. Entonces, 
esta es la última vez, y de ahora en adelante si no vienen antes de la 1 de la tarde 
o ustedes no llaman a decir que es algo de urgencia, no se va a ver en el Concejo. 
Porque yo creo que nosotros hemos sido completamente sinceros, transparentes y 
hemos querido ordenar la casa. Y ustedes, y digo ustedes porque cada vez que 
vienen acá, la vienen a pifiar. Siempre presentan todo a destiempo. Nosotros no 
estamos jugando, nuestro tiempo también es valioso igual que el de ustedes y el de 
todos los nicoyanos. Así que por favor, le pido al director financiero y a la encargada 
de presupuesto, que esto no vuelva a pasar que nos pasen las cosas en tiempo y 
en forma, si son tan amables. Ya tienen más de un año, sobre todo José Ernesto, 
de ser director financiero y no es posible que esto pueda pasar, ya esto es 
conocimiento de ustedes. Ustedes saben cuando tienen que presentar las cosas. 
Así que a este Concejo se le respeta y mandan las cosas en tiempo y en forma. 
Porque no puede ser que la Contraloría nos mande una advertencia diciendo que 
no lo hemos pasado y esto es porque ustedes no lo han hecho. Por favor. Adelante. 
Quién va a presentar.  
 
 
 
VICEPRESIDENTA MUNICIPAL AUXILIADORA PEREZ 
Pido la palabra señor presidente, antes de que iniciemos. Si buenas tardes, al igual 
que su persona, externar mi preocupación por todo esto que ha pasado con los 
tiempos de entrega. Teníamos tiempo hasta el día 15, y pues una vez más se nos 
pasa por alto y se nos entregan documentos fuera de tiempo. Pero también otra 
observación que me preocupa muchísimo porque a ver, y me gustaría que el director 
financiero nos dé una propuesta antes de empezar la exposición, que es el tema de 
la exposición ante nosotros de temas tan importantes como el día de hoy, verdad, 
es el informe de la ejecución financiera y la liquidación presupuestaria. Y yo hace 



 
 

unos días le envié un correo al señor director financiero haciéndole la consulta que 
por qué, él nunca nos exponía. Yo, Giancarlo a usted le agradezco el que se tome 
el tiempo de venir a presentarnos, créame que lo respeto como profesional, respeto 
todo su conocimiento, pero si me llama poderosamente la atención el hecho de que 
el señor José Ernesto no se haya dignado en presentar una sola vez a este Concejo, 
ninguno de los informes que hemos pedido, y siempre sean terceros. A que me 
refiero con esto, la responsabilidad que esto conlleva es mucha, y en realidad a mí 
me parece que uno cuando es un buen jefe, acuerpa a su gente, y antes de llevarse 
los balazos que les metemos aquí, uno como buen jefe, le pone el pecho a las balas 
verdad. Me preocupa por qué, porque entonces habría un principio de idoneidad, 
que yo digo, bueno, será que Giancarlo es la persona que tiene el perfil para ser el 
jefe financiero, puesto que en todas las sesiones, yo tengo, desde el 01 de mayo del 
2020 que iniciamos, ha sido él quién ha hecho las presentaciones y quien nos ha 
muy amablemente expuesto todas las presentaciones, reitero no tengo nada en 
contra del joven Giancarlo y me parece que sus explicaciones han sido buenas. Sin 
embargo, en temas tan delicados como los presupuestos donde una vez más se 
pifia con tiempos de entrega, donde una vez más se nos subestima nuestra 
inteligencia. A mi me parece señor director financiero que debería de ser usted la 
persona, que se siente detrás de esa curul a darnos respuestas, y a darnos 
respuestas concretas de la mala gestión que tiene su dirección. Al día de hoy, usted 
no ha hecho absolutamente nada por cambiar esto. Yo quiero, y lo invito, a que 
usted nos venga y nos indique qué es lo que necesita como director financiero para 
poder hacer bien su trabajo. Porque no es posible que de la Contraloría se nos siga 
tratando como una Municipalidad mediocre porque su persona no puede hacer bien 
su trabajo, el trabajo por el que le pagan. Entonces lo invito, hoy 25 de febrero, a 
que usted nos diga a nosotros, podemos hacer una sesión extraordinaria con su 
persona y nos indique: vean señores concejo, yo tengo esta, esta y esta limitante y 
necesito este, este y este recurso para poder hacer bien mi trabajo. Si usted nos va 
a decir que es que usted lo que quiere, como le anoté bien en mi correo, es 
empoderar e impulsar a sus colaboradores, perfectamente bien, perfectamente bien. 
Pero yo no acepto que acá una presentación al concejo diga presentada por el Lic. 
Giancarlo Fajardo Peralta. Porque Giancarlo no es responsable de lo bueno y de lo 
malo que pasa en esta dirección financiera, es su persona don José Ernesto. Y al 
día de hoy usted, no nos ha dado la cara por la cantidad de errores que su dirección 
ha cometido. Y le digo, a mi ya me preocupa, no se si es que usted quiere dejar en 
mal a la administración, que al final del día termina siendo su representada. O bien, 
quiere dejar en mal a este Concejo, no sólo ante el ente contralor, sino también ante 
el pueblo nicoyano. Entonces, le reitero, a Giancarlo el agradecimiento por sacar el 
tiempo para exponerlo, pero a usted don José Ernesto, la responsabilidad que 
conlleva una dirección financiera. Y espero que esta sea la última vez que usted no 
nos dé la cara por los errores que usted comete como director financiero. Buenas 
tardes compañeros. 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Gracias edil Pérez. Adelante Raymer. 
 
REGIDOR PROPIETARIO RAYMER LOAICIGA 



 
 

Saludo. Escuchando a la compañera, yo creo que en este caso no todo es negativo, 
yo creo que también la parte financiera ha hecho un gran esfuerzo para sacar esta 
corporación adelante. Si vemos los números desde le 2019, la recaudación superó 
el 120%. En el 2020 la recaudación llegó al 92%. Yo creo que no es que se están 
haciendo las cosas mal, si vemos los números, creo que las cosas están caminando, 
no tan bien pero se está haciendo el esfuerzo. en el 2021, si vemos el déficit 
pr4esupuestario, en media pandemia, si vemos el esfuerzo que vienen haciendo, se 
baja el déficit presupuestario en casi 130 millones. 130 millones bajar el déficit 
presupuestario que se viene arrastrando hace rato por la mala planificación que se 
viene haciendo en los departamentos, de que si pueden hacer 4 proyectos, 
proyectan 8 proyectos y al final de cuentas vienen ejecutando solo 3 o 4 proyectos. 
Y ese déficit presupuestario ahí viene arrastrando la mala planificación que se viene 
haciendo en los departamentos. Es decir la ejecución presupuestaria en este tiempo 
de pandemia ha sido una situación a nivel país y cantonal y ha venido maltratando 
tanto la parte económica y que los compañeros de la ejecución financiera ayuden a 
bajar ahorita un déficit presupuestario en 130 millones, yo creo que no se están 
haciendo las cosas tan mal. Porque aquí a veces vemos solo los puntos negros y 
no vemos las buenas acciones que se hacen con el bajar el presupuesto 130 
millones que al final de cuentas eso nos ha costado a nosotros pero muy caro en la 
Contraloría por la mala planificación que se ha hecho. Y para mi en este año con 
este déficit, bajarlo a 500 y resto de millones, a estar en 700 y resto, para mi el 
trabajo no es tan malo. Es decir el trabajo se viene haciendo, se viene haciendo algo 
positivo, no solo cosas negativas se vienen haciendo. Y para mí, créalo que lo digo, 
felicito a los compañeros de la parte financiera por el esfuerzo que han hecho en 
este año tan complicado y dejar el déficit presupuestario en 500 y resto de millones, 
creo que es de felicitarlos más bien. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Don Ovidio.  
 
REGIDOR PROPIETARIO OVIDIO JIMENEZ. 
Muchas gracias. Saludo. Viera que yo tengo mi punto de vista en este asunto, y es 
que realmente y es que yo considero que no todo ha sido negativo. Yo pienso que 
bajar un déficit en 130 millones en tiempo de pandemia, o sea se está hablando de 
excelencia. Para no hablar mucho, si vemos que ese documento se recibió el 16 y 
hoy estamos 25 y no ha habido mucha voluntad, o nada de voluntad para que lo 
viéramos visto el siguiente día, si igual que hoy nos viéramos cuando tuvieran gusto, 
yo en eso no veo ningún problema. Pero sí hay partes que digamos que queremos 
castigar y a veces no todo lo que brilla es oro. de ahí, seamos realistas, el 
planificador, de que hoy tenga las funciones Lobo, el planificador específicamente 
es Adrián Rojas y Adrián Rojas, que pasó con Adrián y porque no está funcionando. 
Porque está en la casa y no se le dan funciones, o sea, yo creo que se ocupa 
seriedad de parte de todos. Aquí el asunto es al pan, pan y al vino, vino. Tenemos 
que cuadrarnos, si el equipo tiene que trabajar completo, desde los regidores con lo 
que es el planificador y ese es el número uno. Y ese planificador, llamémoslo a 
cuentas, quién es el que no autoriza que trabaje, ya tiene que estar acá. Gracias, 
buenas tardes. 



 
 

 
REGIDORA SUPLENTE SIANNY OBANDO 
Pido la palabra. Buenas tardes. Antes de emitir criterio con el tema de la tardanza 
de la presentación de esto ante la Contraloría, mi pregunta es si esto depende solo 
de ese departamento, la elaboración de este documento o también tienen que ver 
otros departamentos. Porque si son otros departamentos los que también hay que 
tomar en cuenta para hacer esto, entonces no podríamos decir que ellos están 
haciendo el trabajo mal del todo. Entonces pienso que deberíamos escuchar primero 
a ellos, escuchar la versión de ellos, antes de acusarlos así de esa manera. Me 
parece un tanto grosero, a mi parecer. Eso sería. 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Primero que todo, aquí hay una solicitud de convocatoria de sesión extraordinaria, 
por eso no se ventiló, eso lo aclaro en la sesión ordinaria anterior, al 16 no se vio 
porque vino fuera de tiempo. Y la pasada no se vio porque pidieron una sesión 
extraordinaria para que lo viéramos. Yo no sé si ustedes leen la correspondencia, 
pero la Contraloría General de la República es muy clara, y si quieren seguir 
administrando de forma pasiva, y si quieren seguir permisivos, eso serán ustedes 
compañeros. Yo no puedo seguir ante esta inoperancia de que las cosas se 
presenten tarde, porque eso no es posible, Eso no es posible, que las cosas se 
presenten tarde, lo digo a manera personal y respeto obviamente el criterio de don 
Ovidio y de don Raymer y de doña Sianny. Pero quiero decirles que también, 
efectivamente hay un déficit que se ha ido mejorando por 130 millones, pero les voy 
a decir algo, porque tenemos Alcalde, eso no es populismo, señores y señoras. Eso 
se ha ido arreglando porque Armando se ha puesto la camiseta a trabajar por este 
cantón. Porque la gente también ha creído en nosotros, porque la gente llega a 
pagar sola a la municipalidad. Porque la gente ni siquiera la van a buscar para que 
venga a pagar. La gente cuando ganó nuestro partido, la gente empezó a hacer fila, 
teníamos amigos que debían mucha cantidad y no querían pagar. Y apenas 
iniciamos nosotros nuestras labores llegaron a la municipalidad. Y así mucha gente. 
Así que ustedes no me vengan a decir, porque me imagino que fueron a buscar a 
don Raymer a la casa, o fueron a hablar con don Raymer para que los viniera a 
defender. Asi que ustedes no me vengan a decir que eso fue parte de algo que 
planeó José Ernesto. Aquí hay Alcalde. Y hay Vicealcaldesas que se han puesto la 
camisa y el pueblo de Nicoya lo ha agradecido, porque efectivamente querían un 
cambio y este cambio llegó. Y yo personalmente no soporto la mediocridad. Esta  
municipalidad se ha caracterizado siempre por trabajar como le da la gana, y ahora 
que ha llegado un verdadero administrador, que de verdad llega a las 6 y media de 
la mañana a trabajar y que se va a las 10 de la noche de trabajar, y que  no anda 
en chismes como otros, es que esta municipalidad ha empezado a caminar. Y para 
muestra todas las comunidades de este cantón están agradecidas de que realmente 
se están haciendo las cosas y que el dinero se está utilizando. Raymer, si yo te 
agradecí la sesión pasada porque vos impulsaste esta motoniveladora, es porque 
es real. Y es porque también había condición y había actitud de la administración 
de que esto saliera adelante. Cuantos años pasaron para que esto saliera adelante, 
sino es hasta ahora. Porque tenemos un Alcalde de verdad, y eso no es porque 
Armando sea mi amigo personal, ni nada. Es porque nosotros de verdad nos hemos 



 
 

empeñado en que las cosas aquí en Nicoya se hagan diferentes. Hace cuanto no 
se les daba un dinero a las mujeres del maíz, hace cuánto. Hace cuanto no se le 
tomaba interés a los pueblos. Hace cuánto no se visitaba los pueblos todos los fines 
de semana. Porque, yo no le tiro flores a Armando, pero Armando trabaja sábados 
y domingos y feriados. Así que no me vengan a decir un montón de cosas, que esto 
es una estrategia de José Ernesto. Esto no es una estrategia de José Ernesto, es 
una estrategia del Alcalde y él no me deja mentir. Sianny tiene la palabra. 
 
REGIDORA SUPLENTE SIANNY OBANDO 
Si gracias, bueno me parece un poco egoísta de parte de ustedes decir que cuando 
las cosas se hacen bien es porque hay Alcalde. Y cuando se hacen mal o hay 
errores es porque  
 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Denuncielas, denuncielas 
 
REGIDORA SUPLENTE SIANNY OBANDO 
no, por favor, respete mi espacio, este y que cuando hay errores de parte de la 
municipalidad, entonces son los demás. Me parece que es un poco egoísta e 
irrespetuoso también. Yo no estoy justificando el que no se haya presentado a 
tiempo, no lo estoy justificando y estoy de acuerdo con usted señor presidente que 
las cosas se tienen que presentar a tiempo. Eso no se lo estoy discutiendo sino que 
lo que les estoy diciendo es que deberíamos escucharlos a ellos y escuchar sus 
razones. O sea, yo no sé porque se dio, y no acusarlos así de entrada, no darles 
esa oportunidad. Creo que el muchacho este, Lobo, no me acuerdo del nombre, 
José Ernesto, es jefe, y el sabe, pienso que el tiene su autonomía y puede decidir 
quien expone y quien no expone. Me parece que meterse en esos temas es como 
un poco atrevido, pienso yo. Como dicen ustedes, es mi opinión. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Gracias compañera. Adelante Giancarlo. 
 
DIRECCION FINANCIERA GIANCARLO FAJARDO 
Saludo. Hoy lo que nos reúne es la presentación del Informe de ejecución física y 
financiera institucional, no de presupuesto ni de planificación, sino de toda la gestión 
municipal y además la liquidación o el informe de la liquidación presupuestaria del 
período 2020, que lo van a hacer los compañeros Ernesto y la coordinadora Daisy. 
 



 
 

 
 
Antes de empezar esta presentación, debo de aclarar nada más que no contempla 
compromisos presupuestarios y estamos hablando del periodo 2020.      
 
 

 
 
Ahora para iniciar ya con la presentación propiamente, voy a tomarme el 
atrevimiento con el respeto que ustedes se merecen. Me quiero tomar el 
atrevimiento de en un minuto poder compartir una pequeña reflexión, está en las 
palabras de este científico tan reconocido, Albert Einstein. Pero antes de mencionar 
propiamente lo que él nos quiere decir, quiero decir lo siguiente: la Municipalidad de 
Nicoya no es el cielo, no es una constelación, no es el Real Madrid, donde hay un 
montón de estrellas y cada una brilla por sí misma. Somos una institución pública 



 
 

que tiene un fin común o un bien común y es en pro del cantón, en pro del beneficio 
del cantón. Entonces, cuando algo sale mal, cuando algo no sale bien, el 
perjudicado no es solamente un departamento o una persona, sino todo un cantón, 
toda una institución pública, porque de todos es que hablan. Entonces, si desde 
nuestro foco, desde nuestro punto de vista todos nos esforzamos, si damos un 
poquito más y aportamos un grano de arena y hacemos más, un poco más cada 
día, yo creo que todos podríamos tener mejores resultados que los que hasta el día 
de hoy hemos estado teniendo. He ahí donde las palabras de este señor Einstein 
cobran sentido: Locura es hacer lo mismo esperando una y otra vez esperando 
obtener resultados diferentes. Muchas gracias, solo quería compartir eso como una 
reflexión. 
 
Ahora bien, entrando propiamente al tema que nos ocupa, solamente resumimos lo 
siguiente: 
 

 
 

 
A nivel de ingresos reales, la Municipalidad estimó alcanzar un ingreso de 
¢7.298.089.451 (siete mil doscientos noventa y ocho millones ochenta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y uno), de los cuales se han alcanzado ¢6.787.407.701 
(seis mil setecientos ochenta y siete millones cuatrocientos siete mil setecientos 
uno). Esto nos da una captación de un 93%, una ejecución de un 93% a nivel de 
ingresos generales, con un saldo de ¢510.000.000 (quinientos diez millones). Creo 
que eso lo entendemos bien. La gráfica que está a la derecha es un comparativo de 
los ingresos que ha habido desde el período 2014-2020. Ciertamente este año, 
tuvimos una baja del 12%. Nuestro ingreso fue un 12 % menor con respecto al 2019, 
tal como lo muestra el cuadro. Si ven el cuadro en la parte rosada, dice que en el 
2019 se presupuestaron o s estimaron ¢8.417.199.672 (ocho mil cuatrocientos 
diecisiete millones ciento  noventa y nueve mil seiscientos setenta y dos colones), 



 
 

mientras que en el 2020 ¢7.298.089.451 (siete mil doscientos noventa y ocho 
millones ochenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y uno), aquí hay algo que 
resaltar y esto es que los ingresos, o lo estimado, es menor del 2020 con respecto 
del 2019 es un 13% menos. Esto se da porque todos sabemos que tuvimos un 
presupuesto improbado lastimosamente, además de eso, tuvimos recortes a nivel 
de la ley 8114, 9156 por ejemplo, que se reflejaron en el extraordinario 02, en el 
extraordinario 03 también. Entonces he ahí, que cuando hacemos el análisis 
horizontal, nos damos cuenta que tenemos un decrecimiento de un 13%, y a nivel 
de captación como tal, un 12 %. Sin embargo, eso es para no tapar el sol con un 
dedo, sin embargo, si somos más detallistas, como lo somos acá, nos damos cuenta 
que la ejecución tiene un alcance de un 93%, con respecto a lo estimado, y a lo 
captado. Eso yo creo que lo entendemos fácil, estos son os datos generales en 
cuanto a los ingresos que pretendía o que había estimado la municipalidad captar, 
un 93%. A ver si nos quedamos con ese dato pero son generales.  
Ahora la siguiente lámina, lo que vamos a mostrar es la distribución o composición 
de ese ingreso. 
 

 
 

Entonces bien, el total de lo que ingresó quedó repartido o distribuido de la 
siguientes manera (procede a leer la filmina) les recuerdo que los ingresos 
corrientes son los que contemplan los ingreso tributarios, los no tributarios y las 
transferencias corrientes. Solamente para sentar la base de esto, entenderlo mejor. 
Los ingresos de capital son las transferencias que nos realiza el Gobierno, cuáles 
son esos ingresos de capital, la ley 8114, la 9156. Ahora bien, los ingresos de 
financiamiento, son los que obedecen a recursos de vigencias anteriores, es decir, 
superávit específico. Entonces esa es la composición de los ingresos y esa es la 
forma en que ingresó el dinero a las arcas municipales. 
 
Ahora bien, vamos a hacer referencia a los ingresos corrientes más relevantes, 
indicar que no se contempla en ellas, las transferencias corrientes, de acuerdo. 
Entonces nos vamos a enfocar ahora en los ingresos tributarios relevantes, que son 
los que ustedes pueden visualizar en el cuadro que se ve allí en la presentación 
 



 
 

 
 

Siendo foco ahorita, las patentes de licores, que tuvieron un porcentaje más bajo, 
los timbres pro parques y los timbres municipales. Los timbres estaban ligados a 
impuestos sobre el cemento, eso también nos bajó. Muy bien, Giancarlo que 
incidencias tuvieron o porque razón los ingre4sos tributario y los no tributarios que 
ya vamos a ver nos afectaron en los ingresos. Número uno e importante y todos lo 
tenemos claro, la pandemia, el Covid 19, nos ha venido a afectar la economía 
mundial y Nicoya no está exento de ello. La planificación, cuando hablamos de 
planificación y estratégica propiamente, nos referimos a la misión, a la visión, a las 
estrategias que tiene la organización para alcanzar los objetivos y las metas que 
tienen propuestas. Y aquí nos ha faltado en ese punto, de ahí tal vez reflejados los 
resultados en los ingresos. Henry Fayol hablaba de 14 principios, yo solo resalto 
uno acá, principio de autoridad y responsabilidad. Es sinónimo de poder y es 
sinónimo de funciones. Si todos nos ponemos la 10, si todos nos esforzamos y 
trabajamos, no solamente dar órdenes, no solamente indicar lo que se debe de 
hacer sino que todos somos parte, somos de ese tipo de liderazgo transformacional. 
El liderazgo poseróbico, que ayuda, que contribuye, que es participativo. Que delega 
pero también forma parte de, entonces vamos a tener mejores resultados, entonces 
por eso lo mencioné. Y esa es una de las incidencias, tal vez, nos ha hecho falta 
incre4mentar o mejorar. Y no quiere decir esto que, que lo que está, está mal, no. 
Vamos a mejorarlo, hay que mejorarlo, pero es una de las incidencias que tal ve nos 
ha hecho falta para tener un mejor capital. La gestión del cobro, no es un secreto 
para nadie, necesitamos mejorar la estrategia, necesitamos mejorar el puerta a 
puerta, necesitamos mejorar. Y necesitamos herramientas para mejorarlo, 
definitivamente, pero bueno, de eso ustedes y yo lo entendemos.  
También no se puede dejar de mencionar que también en esto ha contribuido la falta 
de métricas, de seguimiento y control; de medidas a nivel de la gerencia estratégica, 
a nivel de la gerencia operativa, a nivel de la gerencia táctica. Nos hacen falta 
métricas para medir. Si lo podemos medir, lo podemos controlar, si lo controlamos 
lo podemos mejorar. Eso es una máxima en la administración. Y creo que nos están 
haciendo falta esas, por eso puntualmente hablo de estas incidencias. 



 
 

Ahora dentro de los ingresos no tributarios, voy a mencionar los que ustedes pueden 
divisar ahí pero con un menor nivel de captación, como lo es el reciclaje. 
 

 
 

No genera lo suficiente y tenemos una captación muy baja a nivel de reciclaje. Los 
voy a ir mencionando, pero en todo caso, y me disculpo, en el informe físico, el 
documento digita que ustedes tienen, ahí se pueden visualizar, pero para la 
presentación, ustedes que están en sala no lo visualizan muy bien. (procede a leer 
todos los ingresos que aparecen en la filmina, indicando lo que se estimó, lo que se 
recaudó y el porcentaje de alcance) 

 
PRSIDENTE MARTIN REYES 
en milla marítima, 50 millones presupuestan y sólo captan 30 millones. Ustedes 
saben cuanto les deja a la Municipalidad de Carrillo la ZMT, más de 500 millones de 
colones, para que hagan números, que tenemos que trabajar en eso. 
 
DIRECCION FINANCIERA GIANCARLO FAJARDO 
Continúo. 
 



 
 

 
 

Ese cuadro, no es muy visible, en la página 30 del informe ustedes lo pueden ver. 
Les voy a explicar, es un diagrama y lo que refleja es la síntesis del comportamiento 
de los ingresos que ha habido durante el período y ahí usted va a encontrar cuanto 
se presupuestó, cuanto se captó. La página 30 es la última del informe de ejecución 
física y financiera institucional. Y esto nos indica el grado porcentual de alcance que 
se tuvo en ese servicio propiamente, en ese nivel de ingreso. Y si lo ven muy 
colorido, es porque cada color representa, se le determinó un valor de ejecución. 
Por eso hay unos verdes que representan un porcentaje alto, y otros rojos que tal 
vez no son favorables, o no son positivos. Entonces solamente lo presentamos para 
que ustedes lo puedan analizar y tener una generalidad del comportamiento de cada 
uno de los programas y de cada uno de los servicios.  
Muy bien, hablemos de autonomía o de los ingresos propios de la institución. 
 

 
 

Quiero recordar nada más que los ingresos propios se componen de los tributarios 
y los no tributarios. En este caso no vamos a contemplar las transferencias 



 
 

corrientes. Y que cuando hablemos de autonomía, estamos hablando de la 
capacidad que tiene una persona que tiene una empr4esa, en este caso la 
institución, para tomar decisiones basados en los ingresos y en los egresos, en 
relación con el grado de endeudamiento que ésta tiene, es decir, patrimonio vrs 
deuda. Eso es lo que quiere decir. Indicar solamente que el grado de autonomía del 
período 2020 es de un 85%, en relación con el 2019, es un 1% menos, o menor, en 
su ejecución. Años diferentes, montos diferentes, pero nos interesa saber cuanto es 
el porcentaje, es decir la relación relativa nos interesa, nos interesa cuanto 
repr4esenta porcentualmente esa variación que hubo, pero tenemos un 85%. 
Ahorita lo explico más ampliamente. Hablemos un poquito y en términos generales 
de la situación económica del período. 
 

 
 
Aquí vamos a comparar los ingresos reales contra los egresos. No es lo estimado, 
es lo que realmente se captó, lo que realmente se ejecutó. Entonces, a nivel de 
ingresos reiteramos 6.787 millones fue lo que ingresó, de los cuales se ejecutaron 
5.476 millones, para un saldo de 1.310 millones sin ejecutor, lo que representa un 
80% de efectividad, un 80% de la ejecución. Eso nos da esa cifra de superávit, la 
no ejecución. Ahora bien, hablemos de la relación que existe entre los ingresos 
propios  
hablan fuera de micrófono el presidente Martín Reyes y otros ediles, sin embargo  
el audio es initeligible. 
 
VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 
Señor Presidente me parece que se está teniendo una discusión colegiada en lasa 
y deberíamos de poder escuchar todos. 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 



 
 

perdón, es que están desglosando en el anexo no. 3 el saldo en caja de la 
municipalidad al 31 de diciembre, entonces me está explicando Daisy, de forma 
personal, que ahí viene la distribución del dinero, tenemos 1.303 millones. De esos 
1.303 millones, tenemos que 400 millones son los que nos puso el ICODER para la 
remodelación del polideportivo, que tenemos 785 millones de la ley 8114 pero que 
hay compromisos, y así va desglosado. Gracias. 
Pero no es como que podemos hacer uso de eso.  
 
REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 
Partiendo de eso, ya todo lo que entra ya tiene un compromiso que se tiene que 
ejecutar en algún momento, lo que acatamos con el superávit es no arrastrarlo 
mucho. Por contexto nos ha tocado cementerio y otras cosas indeseables para el 
cantón de Nicoya. Lo que si se debe dejar remarcado y nunca veo yo el número, 
por ejemplo que esos superávit libres, van dejando en su buen sentido de la palabra, 
algún dinero libre, que va generando interés, que si se puede usar. Claro, que esos 
números reales, aunque son millones, son pocos porcentualmente al superávit libre. 
Yo lo que entiendo que había, sobre los préstamos que tenía esta municipalidad el 
año pasado, como para el mes de agosto, si no me equivoco, era un promedio de 
50 millones de colones, que se tenían o 100 millones imagínense, si fue más. Que 
si la municipalidad podía usarlos, si se quiere bien a discreción, de lo que se tuviera 
en su momento. Ahí lo que vamos, y lo que se dice debe quedar claro, que haya 
dinero en superávit libre, si ese dinero responde a un préstamo, ese dinero gana a 
interés, no pierde la municipalidad. Si nosotros queremos darle vuelta a esa plata 
podemos seguir pagando el mismo préstamo sin sacar el mismo porcentaje que 
hemos venido dando. Cosa que no se ha hecho, el dinero siempre se usa para hacer 
gestión de proyectos sociales, casi siempre atender calles y cosas así. Gracias. 
 
DIRECCION FINANCIERA GIANCARLO FAJARDO 
muy bien, este ahora para continuar con respecto a la relación de ingresos propios, 
una cosa son los ingresos reales, generales y los egresos, la ejecución genera y los 
ingresos propios y los egresos propios, que eso viene de la autonomía, entonces 
aquí vamos a decir que los ingresos propios, o sea lo que logró captar a nivel de 
ingresos tributarios y no tributarios, corresponden a 3.543 millones, lo estoy 
redondeando. De los cuales se ejecutaron 3.099 millones, para un saldo de 443 
millones y una ejecución de un 87%. Son los ingresos y egresos propios. Ya los 
compañeros les van a explicar más adelante, en la liquidación cómo funcionó esto. 
Muy bien, ahora vamos a hablar de los egresos y las metas del período, que son las 
salidas, ya es la ejecución del presupuesto como tal 
 



 
 

 
 

Tenemos el principio de equidad o de igualdad, los 7.298 millones, siguen siendo 
los mismos a nivel del ejecución, recuerden que hay vinculación de metas, todos los 
ingresos están vinculados a un objetivo, a una meta y aquí se reflejan. En esa 
ejecución tenemos un 75%, es decir, solamente ejecutamos 5.476 millones, un 75%. 
Esa ejecución distribuida en los programas está de la siguiente manera, tal como 
se muestra en la imagen (procede a leer los datos de la filmina) pueden ver ahí el 
grado de ejecución y porcentajes que cada programa ha tenido. Lo voy a traducir 
esto en metas, de acuerdo, porque lo estamos viendo desde la parte financiera, 
desde la parte presupuestaria, y como este es el informe físico, entonces vamos a 
hablar ahora de las metas. Eso es para que entendamos que así quedó distribuido 
el presupuesto, así se ejecutó el presupuesto y que eso son los porcentajes que 
tuvo, en relación de lo estimado con lo ejecutado. 
Ahora la programación de metas, la ejecución física como tal, vamos a prestarle 
atención a lo que está en verde, en el cuadro como tal 
 

 
De las metas programadas en el programa I, el total de metas alcanzado es un 6, 
es de 11, 6. Lo que representa un 56% a nivel de dirección y administración general. 
En el programa II que obedece a los servicios, de las 18 metas propuestas a nivel 
de todo el programa, se ejecutaron 13, es decir un 74%. A nivel del programa III se 
ejecutaron 40 metas de 109, para un 37% general. Estoy hablándoles las metas 
generales por programa, ya lo vamos a hacer más específico para entenderlo mejor. 



 
 

Mientras que en el programa IV que obedece a los aportes en partidas específicas, 
de las 24 metas propuestas o proyectos, se ejecutaron 17, para una ejecución de 
un 71%. Cuando se toman todas las metas de cada programa y se hace un 
promedio, nos damos cuenta que el general de ejecución a nivel de metas, alcanzó 
un 60%. Es importante decir aquí, que nos encontramos mejora en las metas en 
dos clasificaciones, mejora u operativas. Obviamente la que nos favorece 
muchísimo siempre van a ser las metas de mejora, ante la Contraloría siempre van 
a ser las de mejora. Entonces esto nos promedia un 60%. 
Ahora sí más específico. Hablemos del programa III, porque tenía altas metas y 
queremos determinar qué es  
 

 
 

 
A nivel de la parte financiera, edificio, cuando se hace referencia a ello, estamos 
hablando de la construcción del SINEM, y se habían estimado, de la escuela, perdón 
del auditorio municipal, se habían estimado 390 millones, de los cuales solamente 
se ejecutaron 33 millones, todo esto obedece a intereses. Bueno eso para hablar 
del auditorio, ahora acerca de las vías de comunicación que es lo correspondiente 
a la ley 8114  la UTGV, de los 1933 millones estimados a ejecutar, solo se ejecutaron 
1.811 millones, para un 94% de ejecución. Valoren ustedes. Cuando hablamos de 
otros proyectos, en este caso entra el cementerio, la compra y construcción del 
cementerio, mejoras en el parque, aceras y otros proyectos, se estimaron 1.290 
millones y solamente se ejecutaron 720 millones, para una ejecución de un 56%. Es 
importante indicar acá que nos está pasando una factura alta en la ejecución, la 
construcción del SINEM, sin duda alguna, y la adquisición del cementerio y la 
construcción de él, son dos, perdón del auditorio municipal, tiene razón. (audios 
initeligibles fuera de micrófono)  
 
REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 



 
 

Es que aquí hay una variante a analizar, en la ejecución presupuestaria, en lo 
ejecutado y en la efectividad, lo del auditorio y cementerio, aunque lleve un largo 
plazo y no ejecutarse es una situación de forma, porque todo vale en la efectividad 
que la administración pueda ejecutar los carteles de contratación y esto porque todo 
está. Entonces esto no es de preocuparnos tanto en la administración o a nivel 
municipal, si ocuparnos de hacer el proceso, como el concejo lo acaba de hacer con 
la aprobación del presupuesto extraordinario 01. Lo que si es de forma repetitiva, y 
siempre nos ha dado a mal, en la ejecución presupuestaria, sobre todo en el 
programa III, ha sido el tema de las vías de comunicación. O sea, si la 8114 no 
encuentra una metodología diferente de contratación y de ejecución de proyectos, 
vamos a seguir todavía partiendo el queque en pedacitos, y eso nos va a causar 
una gran falencia en la ejecución presupuestaria de esos fondos específicos del 
Estado.  Y siempre vamos a salir con números rojos ahí. Y quiero aclarar que no es 
una ineficiencia de los funcionarios que están ahí. Es que hay que tomar una 
decisión de fondo sobre cómo se administra la ejecución. Por ejemplo, una cosa 
que viene a resolver, es la política que mantiene el gobierno de turno de pavimentar 
200 kilómetros si eso fuera el caso, porque ahí partimos el queque por pedazos 
grandes. Tenemos una costumbre que también la junta vial y ahí si hago un llamado 
a Martín y a Carlos que están aquí, que tienen que tener una visión más de territorio 
y de proyectos estratégicos en las zonas productivas turísticas del cantón, y menos 
en el clientelismo de ir a tapar la alcantarilla, de ir a tapar el hueco. Sé que esto 
cuesta, pero en el momento en que la municipalidad, en temas de caminos, 
pensemos más en proyectos de impacto, vamos a dejar de tener estas 
imposibilidades administrativas en la ejecución presupuestaria de esta ley tan 
importante. 
 
DIRECION FINANCIERA GIANCARLO FAJARDO 
Entonces resumimos en un 71% la ejecución presupuestaria. Hablemos de la ley 
8114 propiamente 
 

 



 
 

 
Del total de los 1.933 millones estimados a ejecutarse, se están ejecutando 1.811 
millones para un 94%. Ese 20% que está donde dice ejecución del primer semestre 
representa la ejecución del primer semestre. Y el 73% representa los 1.421 millones 
ejecutados en el segundo semestre con respecto al total de los 1.933 millones. 
 
REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN. 
Okey, aquí si pido la aclaración, cuando hablamos de ejecutado, ejecutado, es 
ejecutado, ejecutado en obra o también parte en compromiso 
 
DIRECCION FINANCIERA GIANCARLO FAJARDO 
Parte en compromiso 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Cuanto tenemos en compromiso 
 
DIRECCION FINANCIERA GIANCARLO FAJARDO 
Aproximadamente 300 millones, aproximadamente el 15% del total. 
Bueno, eso para hablar de la ley 8114. Metas físicas de las 8972. Fueron 17 para 
un 81%.  
 

 
 
Que factores inciden, bien lo mencionó el compañero William Allen, y es una 
situación en la que debemos trabajar. Nos afectó muchísimo la pandemia y el asunto 
de las disminuciones de la ley 8114, precisamente, transferencias que llegaron en 
más de 500 millones de colones en el mes de setiembre, eso nos deja un lapso muy 
corto para resolver, para responder. Más conociendo toda la tramitología que esto 
conlleva. La cantidad de oferentes es una situación en la que hay que trabajar y 
abrirlo, quizás la formulación y la programación presupuestaria sin duda alguna. Ya 
hablamos de estrategias y hablamos de misión, visión y trabajar objetivamente. 
Aspectos técnicos y legales que ya no es un secreto para, todo lo que conlleva la 
parte jurídica  
 
REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 



 
 

Perdón que sea necio con este tema, pero es que se está diciendo, por ejemplo, si 
decimos que tenemos 300 millones en compromisos de la 8114 y nos entran en 
setiembre 500 millones el Estado, evidentemente hay un traslape en el tiempo entre 
la ejecución y lo efectivo de los proyectos para contratar. Esto nos quiere decir de 
vamos a tener octubre, noviembre y diciembre, 3 meses para gastar 500 millones. 
Llegamos a tener, poniendo en supuesto de compromiso esos 300 millones que 
corresponden a esos 500. Tuvimos la capacidad de ejecutar aproximadamente de 
ese último trimestre, el 40%. Pero aún así no quedamos. Yo sigo insistiendo, que la 
municipalidad tiene que tomar otros mecanismos, si esperamos que nos caigan las 
monedas en el sombrero, seguimos igual. Yo creo que la municipalidad tiene la 
capacidad, de por ejemplo, con la 8114, que son fondos que están ahí en específico 
y que los vamos a tener, ojalá, no en un contexto más jodido, y que se nos bajen 
más. Esta municipalidad puede sacar o puede generar vías con bancos para gastar 
el dinero y después reponerlo cuando venga el dinero de la 8114. Yo entiendo de 
que eso se puede hacer, se han hecho fideicomisos. Eso genera eficiencia 
municipal en la ejecución pública y nos eliminamos esos números rojos. Yo veo que 
si se hace ese estudio financiero y la posibilidad con esas variables, de lo que entra 
y lo que sale, y hablamos de efectividad en la ejecución de proyectos, podríamos 
avanzar más que otras municipalidades en la ejecución e la 8114. Porque las 
municipalidades lo que hacen es esperar que caiga la plata. Nosotros no tenemos 
que esperar que caiga la plata y más bien ejecutarla y después pagarla con lo que 
entre. 
 
ALCALDE ARMANDO MARTINEZ 
Bueno, ya estamos tomando previsiones en ese tipo de acciones, de hecho hemos 
tenido reuniones con diferentes entidades bancarias para ver precisamente este tipo 
de posibilidades que permiten hacer adelantos con base en lo que se pueda obtener 
precisamente por esa ley. Eso por un lado, pero ya también al coordinador de la 
UTGV se le está solicitando una planificación. Lamentablemente aunque también 
es resorte de la administración, el no tener la constitución de la junta vial en cuanto 
al seguimiento de los proyectos hizo que de alguna manera que desde órgano, que 
le corresponde también velar por la ejecución, procedió un buen descuido porque 
inclusive no está todavía conformado, hasta que no se dé la juramentación de la 
persona que hace falta para integrarla. Peo si he sabido, inclusive la administración 
ha tomado, hay una persona y un proveedor, una de las compañeras de 
proveeduría, exclusivamente trabajando en carteles de la ley 8114 y entonces ya se 
le solicitó al coordinador una planificación y la ejecución más expedita de los 
recursos. Yo espero que eso efectivamente mejore como usted lo está indicando.  
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Y también agregar que en las entidades bancarias, también tienen una 
incertidumbre porque el año pasado nos quitaron 400 millones y este año van por 
300. Entonces al final, no sabemos realmente cuanto es lo que realmente va a 
ingresar a las arcas de la municipalidad, también es una incertidumbre porque 
nosotros hablábamos, se acuerdan de un préstamo a 15 años con una buena cuota 
y con ese dinero poder asfaltar una gran cantidad de calles, pero para ellos se les 
hace ahora demasiado difícil, que con esto de la pandemia, la cantidad de dinero 



 
 

que iba a ingresar ya ha disminuido casi que en un 15%. O sea, el año pasado nos 
rebajaron 400 millones. Con 400 millones perfectamente hubiésemos asfaltado 
unos 7 kms de carretera cantonal, para poner un ejemplo.  
 
DIRECCION FINANCIERA GIANCARLO FAJARDO. 
Entonces recalco la formulación y programación presupuestaria, que es de la que 
acaba de hablar el señor Alcalde, replantearlo y trabajarlo, muy bien por ese lado. 
Y ya para ir cerrando esta parte, entonces reitero nuevamente los ingresos totales 
6.787 millones, la ejecución total 5.476 millones, ya hablamos del superávit, lo que 
está sucediendo con ese dinero y la ejecución total de un 80.7% 
 

 
 

Y a nivel de flujo propio, de flujo de efectivo, o autonomía, de 3.543 millones que 
ingresaron, se han ejecutado 3.099 millones para un 87% de ejecución. Que 
factores inciden, que factores han acontecido para que esto se dé. Bueno, 
planificación, un asunto de organizarnos, un asunto de objetivos, un asunto de 
metas. Un asunto de cont5rol, un asunto de seguimiento. Es importante, la no 
ejecuciones de obras, ya lo dijimos anteriormente, como lo fue el SINEM, llamado 
asi en el 2020, hago la aclaración y la compra y construcción del cementerio, y otros 
más. Transferencias no ejecutadas también, dineros que no se transfirieron, 
entonces eso nos ha dado pie o margen a tener estos superávit. 
Qué se propone?. Que es una de las propuestas de mejora 
 



 
 

 
Nivel de aspectos básicos de gestión, normas y reglamentos internos, políticas, un 
asunto de planificación, reitero nuevamente. Análisis de informes de gestión. Creo 
que aquí todos coincidimos porque el concejo solicita informes, y quiere informes y 
este 2021 hay que afinar esa parte, bueno también desde la administración hasta, 
desde la gerencia estratégica hasta la táctica y así sucesivamente, en ese orden 
vertical. Gestión del capital humano, recuerden que esto está basado en las 
experiencias, el capital humano está basado en el conocimiento, en la formación. 
Entonces yo creo que nos puede ayudar a ser más eficientes y eficaces si tenemos 
a quienes corresponde en los puestos más idóneos, con las aptitudes más idóneas, 
eso nos podría ser o contribuir a la eficiencia. Métricas y control de seguimientos, 
nuevamente reitero, eso es medición del rendimiento, es valoración de lo realizado, 
de lo ejecutado y eso sería importante fortalecerlo sin duda alguna, para consolidar 
el sistema administrativo. Sostenibilidad de los servicios ambientales, la 
actualización y publicación de tarifas, eso también nos va ayudar a liberar recursos, 
es importante. A niveles de ejecución física, es decir metas, y la parte financiera 
ejecución del presupuesto como tal. Entonces, refiriéndonos a la 8114, la figura de 
licitación abreviada para esos proyectos grandes que sobrepasan los 9 millones. 
Equilibrar la gestión de proveeduría, contribuir fuertemente ahí en ese 
departamento, con ellos. Planificación basada en el clima y presupuesto, lo cual la 
administración ha venido trabajando, me parece excelente, creo que nos va ayudar 
y va a hacer este 2021 una institución más eficiente. Empoderamiento de los 
servicios de ZMT, como mencionaba el señor presidente haciendo referencia a las 
captaciones que tienen otras instituciones, entonces yo creo que nosotros tenemos 
un gran potencial allí, hay que maximizarlo, optimizar esa captación allí. Actualizar 
la flotilla vehicular, ahora ya no alcanza ni medio, bueno hemos apostado, como 
mejora, ya conocemos el contexto pero si es una de las recomendaciones. 
Implementación de las TI, tecnologías de información que se ha venido dando a 
través de adquisición de nuevos sistemas, en eso estamos, trabajando en eso, en 
procesos, ahí vamos en etapas, desde el 2019 que empezamos, el 2020 y este 2021 
que es la implementación de ello, esperemos que pueda concebirse, y también las 
mejoras de plataforma entre otras cosas.  



 
 

Creo que beso sería con respeto a el análisis de la ejecución física y financiera 
institucional  

 
Eso es lo que ha pasado con el presupuesto, eso es la que ha sucedido con la 
ejecución. Eso es lo que ha sucedido a nivel de metas, eso es el movimiento que 
ha tenido, y el comportamiento que ha tenido, de acuerdo, en algunos casos, en 
comparación con años anteriores y lo presente, bueno en el 2020, lo vivido en el 
2020. No sé si tienen alguna pregunta y si no los compañeros van a hablar de la 
liquidación presupuestaria. Solamente nada más, indicar que esto es para acuerdo 
de conocimiento. Conversación fuera de micrófono ininteligible. 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
doy un receso hasta por 5 minutos.  
Se reanuda la sesión 
 

 
 

 
DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 
Saludo. Para iniciar son muchas cosas, uno conoce claramente las 
responsabilidades que tiene el cargo, como responsable de las finanzas de la 
Municipalidad de Nicoya, lógicamente como director asumo la responsabilidad 
claramente. Errores, pues no voy a decir, hemos cometido uno que otro error, somos 
humanos, errar es de humanos, la verdad es que ahí discúlpennos porque 



 
 

realmente la idea jamás es exponer a la Municipalidad de Nicoya, exponer los 
recursos de los contribuyentes. Y mucho menos exponerlos a ustedes que sé que 
vienen con toda la buena voluntad de hacer las cosas bien, al igual que la nueva 
administración. Pero bueno, mi parte es hablarles un poco de todo o que es la parte 
de la liquidación presupuestaria como tal. 
 

 
 

En realidad para mi es muy importante enfatizar estos 7 puntos, pequeños puntos 
muy importantes dentro de lo que es la parte financiera, realmente pues en este 
caso yo aquí no estoy solo representando la dirección, estoy representando a 3 
compañeros más, directores jurídico, administrativo y planificación territorial, que 
claramente, los 4 junto con nuestros equipos de trabajo hacemos lo posible para 
colaborarle a la administración actual en que los proyectos y todas las cosas que 
ellos realmente así lo requieren, facilitarle todos esos insumos y todo lo que ellos 
requieren para su gestión. En realidad estos son los puntos más importantes para 
mí, como tal sigo con el análisis del superávit que creo es el punto más importante 
 



 
 

 

 
 

Perdón a los compañeros que están por video, tal vez  no se puede interpretar bien, 
yo no sabia que también era virtual, creí que era presencial, discúlpenme, pero creo 
que aquí los compañeros, los señores ediles tienen aquí una copia del documento 
que están viendo actualmente. Vamos al punto más importante, este es de donde 
nace el déficit, o sea, de donde nace el famoso déficit presupuestario. En este 
momento es de 589 millones de colones, es lo que tenemos según la matriz de la 
CGR, que es la que se utiliza para hacer este tipo de análisis, pero en esta hojita 
que ustedes tienen, viene lo que es el detalle del superávit específico. Cómo está 
compuesto el superávit específico?. Creo que por ahí escuché a William Allen 
tocando un poquito el tema de lo que es el superávit específico, de cómo está la 
composición como tal. Y si ustedes pueden observar se hizo un pequeño análisis 



 
 

vertical para ver la importancia que tiene cada cuenta en ese monto de 1.899 
millones de colones. Si pueden ver la ley 8114 en el 2018 arrastrábamos un 
superávit específico de 1.073 millones de colones. A la fecha, desde el período 2019 
y el período 2020 se ha reducido al monto total de 271 millones de colones, hemos 
mejorado significativamente la ejecución de los proyectos. Lógicamente esto no es 
un tema de la dirección, es un tema justamente de junta vial, es un tema de la 
administración actual, es un tema de Concejo Municipal. Es un tema del equipo de 
trabajo de la Municipalidad de Nicoya. Si pueden ver también, este año, tengo que 
decir que la actual administración, la señora Vicealcaldesa, tomó por así  decirlo, su 
partido con el tema de las partidas específicas, y si ven, doña Marielos, redujo 
significativamente el tema de las partidas específicas. O sea, lo traíamos 
arrastrando en 102 millones, se redujo a 86 millones. Para este año se tiene una 
planificación por parte de la señora  Vicealcaldesa para realizar y continuar con  esta 
gestión, coordinando lógicamente con los regidores, síndicos y algunas 
asociaciones de desarrollo. Igual, creo que el punto más importante, es el punto de 
los fondos del Banco Popular, ese es el punto más importante del famoso superávit 
específico. Porqué es lo más importante. Si ustedes pueden ver en el 2018 nosotros 
teníamos un equivalente de esa cuenta de 19% en el superávit específico, a la 
fecha, lo tenemos en un 41%. O sea, tenemos un superávit del Banco Popular de 
769 millones de colones. Lógicamente ahí arrastramos la situación que acaba de 
comentar el compañero Giancarlo, el tema del auditorio que gracias a Dios ya se 
está trabajando. Se conformó un equipo de trabajo para realizar y ejecutar esta obra, 
ya está en proceso de aprobación de CGR para iniciar con todo el debido proceso, 
se coordinó con todos los departamentos involucrados ingeniería, proveeduría, la 
señora Tatiana Yockchen, el departamento legal, la compañera Susana Peña, 
varios funcionarios que están involucrados en el proceso, ingeniería, el señor Josué 
Ruíz lógicamente, pero bueno, continuando con este tema, es el detalle claro, que 
creo era lo que más o menos le comprendí a William que quería tener la información 
 

 
 



 
 

Si ven la composición del superávit específico, de préstamos es un 41%. De 
recursos específicos, que son los recursos que hay que ejecutar de acuerdo o 
acorde a una ley, o sea, por ejemplo CONADID, también están por ahí los recursos 
del COSEVI, por ahí andan otros. Transferencias de ley, son todas aquellas que 
tenemos que realizar de recursos propios que la ley nos indica que debemos 
hacerlo, juntas de educación, ONT, Registro Nacional entre otras. Y el asunto de 
recursos propios, pues parte de ahí que esos son los recursos que podemos 
ejecutar. Son fondos que también nacen de una ley, pero son propios, 40% de ZMT, 
el 20% de ZMT. Por ahí también están unas notas sin registrar 2020, que lo que 
ocurre es que hay contribuyentes que realizan los pagos y no detallan a nombre de 
quién hay que imputarle ese ingreso. O sea, no dice, fue José Ernesto a pagar los 
impuestos, hice el depósito pero no tengo a quién reflejarle ese ingreso a nivel 
municipal. Eso me queda como una nota de crédito sin registrar. Y eso nos afecta 
también el superávit específico. Que ocurrió en el 2020, porque si ustedes ven no 
realizamos algunas transferencias de ley o la ejecución de recursos propios. 
Lógicamente hay un tema bastante delicado que es el tema de la pandemia, y por 
ahí también hay que analizar claramente, ver las prioridades que se tienen en ese 
momento y sabemos que hay atenciones más importantes y tomamos la decisión 
de reducir algunas transferencias. No obstante, se redujo la transferencia por 
ejemplo del 3% al comité cantonal de deportes pero al final siempre se le terminó 
haciendo una transferencia muy importante. No obstante, si ustedes ven la 
liquidación, les hicimos una transferencia de 45 millones si no me equivoco, es lo 
que le corresponde al comité cantonal de deportes por el período 2020 acorde al 
ingreso que tuvimos nosotros.  
Okey, los ingresos 
 

 
 
 



 
 

Es uno de los temas más importantes y creo que es lo que todos están pendientes 
y de lo que tenemos que estar pendientes todos los días, ver como está el 
comportamiento de los ingresos. 
 

 
 
 
 

Esta es una pequeña tabla, simple, sencilla donde se habla simplemente de una 
relación entre años, desde el 2018 al 2020 de lo que la Municipalidad recauda por 
ingresos corrientes. Esta información la facilitó la compañera de cobros. Si ustedes 
pueden ver, hablando ya de las diferencias absolutas, o de la diferencia relativa 
como ustedes gusten. En el período de marzo, abril y mayo, pues lógicamente 
tuvimos una afectación bastante importante. Si ustedes ven, en marzo tuvimos un 
11% menos en relación al período anterior. En abril 29%, en mayo un 24%. En junio 
quisimos otra vez levantar cabeza, por asi decirlo, en julio aumentamos un 5%, en 
agosto se comportó mucho mejor. En setiembre nos caímos un poco con un 18%, 
en octubre con un 13%, en noviembre un 19% y en diciembre que fue la fecha más 
importante, logramos un 57% más. Este servidor tuvo, gracias a Dios, el Acalde 
pues me destinó el recargo de funciones del departamento de cobros, realizamos 
un pequeño operativo, significativo en todo lo que fue la parte de arreglos de pago. 
Se coordinó con la parte de inspectores, que realizó una función espléndida en todo 
lo que fue el proceso de recuperación. Se conformo un pequeño equipo de trabajo 
que realmente realizó muy bien su función, luego ingresó la compañera de cobros 
y se continuó con la gestión. A la fecha seguimos con ese pequeño plan y 
esperamos que se siga comportando de igual o de mejor manera.  

 



 
 

 
 

Contrataciones, creo que este es uno de los puntos más importantes 
 

 
 

Espero no ofender con la palabra no planificadas, quiero que quede claro este 
término que estoy utilizando. NO planificadas, porque nosotros este año, en el 
periodo 2020 tuvimos un cambio de administración, este cambio de administración 
pues lógicamente conlleva ideas nuevas, trabajos nuevos, direcciones nuevas. 
Viene una administración ambiciosa que quiere trabajar, que quiere hacer las cosas 
diferentes y perfecto. Lo que hicimos desde la dirección fue acomodarnos y tratar 
de darle a la administración las armas pertinentes para que ellos pudieran cumplir 
con algunas de sus propuestas que están incluidas dentro de su programa de 
trabajo. Lógicamente para  nosotros terminan siendo contrataciones no planificadas, 
pero de igual forma logramos darle esto a la administración. Tuvimos que afectar un 



 
 

poco los fondos de inversión, manejarlo a nivel financiero, tratar de controlar un 
poco el gasto, que la administración nos colaboró en esa parte, tratar de nivelar un 
poco para tratar de satisfacer algunas, y algunas ideas nuevas que ellos traían, por 
ejemplo la iluminación navideña, las composteras, las campañas de recolección y 
algunas otras eventualidades que tuvieron ellos que atender que están parte de, y 
realmente nosotros como dirección y como equipo de trabajo pues nos 
acomodamos a esas cosas y logramos colaborarle a la administración para darle el 
recurso necesario para que se pudieran ejecutar estas obras.  
Okey, creo que ese es el punto más importante y creo que el tema por ahí el señor 
presidente comentaba por el tema del recurso, donde está la plata. Creo que este 
es el punto más importante y a esto es a lo que yo me enfrento con mi equipo de 
trabajo y creo que se enfrentan todos mis compañeros directores y todos los 
coordinadores que estamos por acá. 
 

 

 
 

 
A qué nos enfrentamos?. A esto 
 

 
 



 
 

 
 

A tener por ejemplo un programa con CECUDIS, que tiene un gasto presupuestado 
de 189 millones de colones, que ejecutaron un gasto de 145 millones, y sólo tuvieron 
un ingreso de 108 millones de colones. O sea, la administración subvencionó el 26% 
de los recursos de CECUDIS. Con esto me enfrento yo todos los días, con estas 
situaciones son con las que yo tengo que lidiar todos los días. Con estas cosas son 
con las que tengo que lidiar cono director, y no sólo yo, mis compañeros. Porque al 
tomar recursos para CECUDIS, le recorto a bienes inmuebles que son los que me 
suben el imponible. Le recorto a cobros que son los que buscan la plata. Le recorto 
a la misma administración que también busca como crear y generar empleo, crear 
algunas oportunidades de trabajo. Les recorto algunas ideas que ustedes como 
ediles tenían para mejorar acá. Y no estoy hablando sólo de ese. Estacionamiento 
y terminales  
 

 
 

Creo que el señor Presidente preguntó, presupuestado el gasto, 7 millones de 
colones, ejecutado 6.550 seis millones quinientos cincuenta, el ingresado 726 mil 



 
 

colones el 89% de ese programa lo subsidia la administración. Tenemos que buscar 
recursos. A eso nos enfrentamos nosotros todos los días, y no sólo yo, el señor 
Alcalde también lo ha vivido. Han llegado la compañera de cobros, la compañera de 
bienes inmuebles, no tengo carro, no tengo aquí, no tengo allá. Y ahora el señor 
presidente, lógicamente imagínense estamos hablando ahorita, yo les puedo dar el 
dato ahorita muy superficialmente que son 287 millones de colones que estamos 
subsidiando ahorita a algunos programas. Y 287 millones que pudimos usarlos en 
una flotilla vehicular como lo pedía el señor presidente. A estas cosas son a las que 
me enfrento yo y mi equipo de trabajo y el señor Alcalde actualmente. No, no y ahí 
seguimos, todavía no he terminado 
 

 
 

Creo que esto lo tocó el señor presidente, ZMT. Presupuestamos 62 millones en el 
gasto, ejecutamos 41 millones. Estoy hablando de gasto verdad. Y el ingreso es de 
30 millones, subsidiamos 11 millones, y de esos 11 millones, 7 millones son para 
remuneraciones. No es un programa autosuficiente. Ustedes se preguntan, porqué 
recortaron los 800 millones y resto de colones, porque la contraloría se dio cuenta 
de que nosotros tomamos recursos de bienes inmuebles para dirigirlos a otros, para 
sostener otros programas. Eso fue lo que pasó. Pregunta alguien fuera de 
micrófono, audio no se escucha.  Señor, de ZMT estamos hablando, claro no 
tenemos la capacidad. 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Habla fuera de micrófono, audio no se escucha 
 
DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 
Okey usted acaba de decir algo muy importante señor presidente, no la tenemos. 
Porque los recursos que yo puedo destinar para darle a mi equipo de trabajo armas 
para que vayan a trabajar, se lo tengo que dar a otras cosas. No qué? 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 



 
 

Vos tenés que plantear una estrategia 
 
DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 
La estrategia está 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Perdón,  
 
DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 
Yo estoy enseñándoles los números. Los números están hablando por mí. 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
No, no, no eso no es una estrategia. Esos son los números que salen 
 
DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 
Pero de donde sale la estrategia, perdóname 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Vos sos el que tenés que dar la estrategia  
 
DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 
Pero claro la estrategia está, los números la están representando 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
No, no, no, no 
 
DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 
Perdóname, ZMT está lejos de la dirección financiera 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Usted es el director financiero 
 
Hay una discusión acalorada y los audios se entrelazan haciendo imposible la 
transcripción de los mismos. 
 
REGIDOR PROPIETARIO OVIDIO JIMENEZ 
Un momentico, no, no llamo al orden 
 
VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 
Compañeros hago un llamado al orden, por favor. Estamos en una sesión en pleno 
del Concejo Municipal y estamos transmitiendo en vivo, me parece que no es el 
lugar para tener este tipo de discusiones 
 
DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 
Bueno perdón me disculpo don Ovidio. Perdón Martín, francamente sé que para 
ustedes y para todos, tanto para la administración actual, como para todos aquellos 
que vienen ocupando su puesto. Tienen 9 meses, 10 meses no sé cuánto tendrán, 



 
 

claramente yo sé que la ambición que tienen de ver crecer a la Municipalidad, 
créanme que no es solo de ustedes, es de todos nosotros, claro. Soy director 
financiero, mas no director de planificación territorial, mas no soy, pero no importa, 
igual sigo trabajando, tengo la información suficiente para eso, no importa yo vengo 
simplemente a exponer para, voy a terminar William nada más, perdón y mil 
disculpas a todos. 
 
 

 
 

Seguimos, parque y obras de ornato 23 millones de colones 
 

   

 

 

 



 
 

Cementerio 46 millones de colones 

 

 

 

 
 

Aseo de vías 163 millones de colones, no señor, que nosotros subsidiamos del 

ingreso. 

 

 
 



 
 

 
 

A nivel presupuestario, pues creo que el compañero ahí más o menos les habló, 

tuvimos nosotros este año, tuvimos el presupuesto ordinario, el presupuesto 01, 

el 02 y el 03; y también el 00, perdón que no lo haya incluido el 00, que también 

tiene un 100%. Es importante recalcar una de las cosas que sucedieron con el 

presupuesto 03 y el 02 también, hay una parte importante resaltar lo que se 

hablaba de la motoniveladora, que para todos es un éxito claramente y para 

ustedes también es una estrellita completamente, para colgársela como dice 

uno, porque realmente hay que decirlo, pero realmente el trabajo de los 

compañeros de proveeduría, de la unidad técnica y de todos aquellos que 

estuvieron detrás de eso, pues lógicamente merecen su valor, yo sé que el señor 

Alcalde en su momento también se lo externó a ellos. Con el 03 también estuvo 

la meta increíble de haber colocado más del 95% de los recursos del ICODER, 

eso fue algo sorprendente, haber logrado eso, para mí es un logro imagínense, 

como presidente del comité en su momento había iniciado con este proyecto, y 

ahora como director haberlo dejado casi que ejecutado ya, que está en manos 

del señor ingeniero, super felíz y contento. Y no sólo yo, o sea, esto no es mío, 

esto es de Nicoya, esto es del Alcalde, esto es de ustedes como concejales, 

buenísimo la verdad. 

 

 



 
 

 
 

 

Bueno, ahí está la motoniveladora, los recursos del ICODER, las partidas 

específicas y los varios que era lo que les decía yo de algunas cosas que la 

administración solicitó e hicimos lo posible por darle alguna facilidad para que 

lograran algunos, no sé es que la palabra compromisos suena como un poco 

feita verdad, como compromisos es algo que, con algunas ideas vamos a decirlo 

así, porque compromisos no suena como muy bien 

 

 
 

 



 
 

 

Bueno, creo que el informe de la Contraloría es una situación que realmente 

antes de preocuparnos, nos ocupa, a mí y a mi equipo de trabajo. Lógicamente 

se sigue trabajando en esto, es una situación preocupante como decía el señor 

presidente. Realmente el hecho de que la contraloría haya venido a la 

Municipalidad de Nicoya y nos haya auditado, fue lo mejor que pudo haber 

pasado sinceramente, también que haya sido en tiempo de una nueva 

administración y que también pues lógicamente nos ponga las barbas en remojo 

porque talvez es complicado, veníamos, no voy a decir, no sé si bien o mal. Pero 

veníamos con una situación complicada y venimos ahora lógicamente con ideas 

nuevas y con toda la intención de las cosas bien. No creo que alguno de nosotros 

pues se levante en la mañana para decir hoy voy a hacer mal mi trabajo. 

Seguimos trabajando, posiblemente vamos a pasar por un periodo de evaluación 

por parte de la contraloría, para ver los resultados obtenidos, con todo lo que fue 

el plan de acción que se ha implementado en la Municipalidad de Nicoya. 

Lógicamente pues ahí la contraloría nos vamos a dar cuenta realmente si las 

cosas se están haciendo bien, se están haciendo mal o si hay que cambiar la 

metodología de trabajo. 

 

 
 

Bueno y creo que aquí en varios me gustaría resaltar algunos puntos que han 

sido de mucha importancia  

 



 
 

 
 

Por ejemplo, yo espero que en pronto tiempo, entregarles las tablas de control 

de todo lo que se está trabajando a nivel de dirección que creo que fue un 

compromiso que yo adquirí aquí en una sesión, de entregarle las tablas de 

control y estimaciones para las proyecciones del periodo 2022. Dios mediante 

espero pronto, ya están analizándose. Gracias a Dios pues, ya estamos 

trabajando en esas propuestas de mejoras del plano de mora. Se está trabajando 

en el tema de NICSP y DECSIS, ha sido un poco complicado pero se está 

trabajando fuertemente.  Una de las cosas más importantes que queremos lograr 

a nivel de dirección, a nivel de presupuesto, a nivel de contabilidad y tesorería; 

y lógicamente a la administración le va a funcionar más porque va a tener 

información más clara para la toma de decisiones, es consolidar la información. 

Lastimosamente sabemos la carencia que hemos tenido durante muchos años, 

de un sistema muy obsoleto que tiene miles de años, es de la edad de piedra 

completamente, pero se está trabajando, toda la municipalidad, todos los 

compañeros todos los días están tratando de aportar su granito de arena. Igual 

la administración ha dado la oportunidad de que las oficinas tengan que cerrarse 

una hora si fuera posible, para que trabajen directamente en todo lo que es el 

proceso ese. Y lo más importante que también se tocó es el tema de la 

depuración. Se contó con el apoyo de la Alcaldía, es una idea que también ellos 

manejaban, crear una unidad para este tema de la depuración. Un tema muy 

importante, ahorita se está trabajando con el tema de la depuración, por eso les 

digo que el tema de consolidar la información es muy importante porque ahorita 

posiblemente hay que hacer un análisis profundo de todo lo opuesto al cobro que 



 
 

tiene la Municipalidad de Nicoya, que se está trabajando pero es meramente 

complicado 

 

 
 

De mi parte pues agradecerles como siempre, agradecerles plenamente, el 

escuchar, el estar ahí con toda la intención de trabajar, escuchar y el querer 

ayudar a que las cosas salgan bien. De mi parte sería todo, se requiere 

simplemente el acuerdo de aprobación, el acuerdo de conocimiento de la 

ejecución física y financiera. Perdón, la compañera Daisy va a tomar la palabra. 

Permiso. Perdón señor presidente, William va a hacer alguna pregunta. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Cuando se hacen exposiciones de los funcionarios, yo muy pocas veces 

pregunto. Y doy mi punto de vista de lo que está bien y de lo que está mal. 

Estamos viviendo dos cosas hoy, una ejecución física y financiera. Y lo financiero 

responde al trabajo con material que haga la administración, en este caso con 

funcionarios para hablar de efectividad en la gestión pública en el espacio 

municipal. Partiendo del debate que tiene Martín y José Ernesto, a mí se me 

viene un elemento a la mesa a evaluar, sobre la efectividad y la integralidad e 

independencia que pueda tener un departamento con otro y si yo veo el 

organigrama municipal, no hay tal independencia en ningún departamento, no 

hay. Lo que hay es un organigrama que genera dos direcciones en la 

municipalidad. una, dos, tres cuatro, a la pucha, entonces el organigrama mío 

está desactualizado, porque yo tengo la de planificación territorial, tengo 



 
 

financiero, administrativa y …..se pierde el audio. Eso es nuevo para mí, eso es 

nuevo.  

 

DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 

Es que perdón, es que realmente, los cargos no se reconocen como direcciones. 

Los cargos de los 4 directores no se reconocen como directores a nivel de 

manual de puestos, no se reconocen como directores como tal. No se dice 

director, se dice coordinadores, tienen un nombre, perdón, no recuerdo ahorita 

pero es un nombre completamente diferente  

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Más bien eso que ustedes plantean, me da más argumentos de juicio para decir 

lo que voy a decir. Independientemente de la administración que venga y con las 

intenciones que venga, que hasta ahora y ojalá sigan siendo así como son, 

buenas. Si las cosas no se miden, usted no puede generar un impacto, usted no 

puede evaluar. Y aquí hay una carencia de fondo que nos impide medir la 

eficiencia, la eficacia y la productividad de los departamentos x, para la 

generación de recurso físico en materia económica, por ejemplo un botón 

ambiente. Por ejemplo un botón ZMT, por ejemplo un botón bienes inmuebles. 

Evidentemente eso es porque no hay un instrumento para medirlo, punto, punto. 

Que es lo que si yo le pidiera a la dirección financiera y a las demás direcciones 

de esta Municipalidad. Es que se ordene la casa. Y la casa se ordena 

normándola, así de fácil. Está la ley de control interno, esa ley funge para todos 

los funcionarios públicos, en su acción. Por lo tanto, esta municipalidad debe de 

buscar como medir a los funcionarios públicos. Si ustedes ven, los diferentes 

reglamentos anuales de control interno en las municipalidades, en todos, en 

todos se permite la autoevaluación. Pero en el caso de Nicoya, eso no existe. Si 

nos basamos a departamento por departamento hay un esquema desactualizado 

de hace cinco años, en el manual descriptivo de puestos, que no nos generan el 

perfil del funcionario. Hay elementos de juicio en la administración municipal, que 

si no los tocamos, aunque sigamos haciendo cosas buenas, hay cosas de fondo 

que van a mellar el sistema. Porque la base, las patas no están bien 

consolidadas en el sistema municipal. Y puede venir cualquier funcionario, puede 

venir cualquier Alcalde, que si eso no se trabaja de fondo, el tema sigue. La ley 

es muy clara, por ejemplo en los manuales descriptivos de puestos se deben de 

actualizar cada cierto tiempo y aquí no se hace y ya van como 3 periodos y no 

se ha hecho. Deberíamos de tener un manual de control interno. No lo tenemos. 

Por eso ahí es donde yo entiendo a Martín. Ustedes como funcionarios tienen 

que hacerlo, porque por ejemplo nosotros como regidores lo podemos hacer, y 

vamos a presentar un reglamento de este tipo. Pero no queremos tampoco caer 

en la disputa de darles el manual a ustedes y que ustedes lo pongan ligth, en el 



 
 

buen sentido de la palabra. Al final el que se va a medir es el funcionario público, 

no el concejo. Y nosotros, o por lo menos yo hubiera esperado que ese manual 

fuera presentado por los funcionarios o por los directores, y eso no fue así. Y yo 

por lo menos, yo sí me comprometo a que ese manual se presente en corto 

tiempo y se comience a debatir por parte de la administración y que se den 

tiempos para deliberar sobre el instrumento y para aprobarlo. Porque si 

seguimos hablando vamos a pasar dos años y la Contraloría nos va a decir lo 

mismo que nos dijo este año, aunque sigamos haciendo las cosas bien.  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Yo quiero agregar a lo que dice William Allen, a Ernesto, pido disculpas de 

verdad por la alteración del orden, y le digo a José Ernesto, que por supuesto 

Ernesto, vos tenes una dirección a cargo, vos tenes que decirle a tu compañero 

administrativo tenes que decirle Juan Diego, ZMT no me está dando resultados, 

que está pasando ahí, que está pasando ahí. Eso es lo que hay que hace. Hay 

miles, entonces hay que buscar una estrategia y te lo voy a poner así, nosotros 

nos dimos cuenta de que en ZMT se podía hacer algo, tomándonos unas 

cervezas con un amigo que es el abogado de ZMT de Garabito. Desde hace 

cuantos años hay una negligencia en la Municipalidad y son los directores los 

que, puede haber el mejor Alcalde, puede ser el peor, pero al final quienes 

orquestan son ustedes José Ernesto. Esa es la verdad y nosotros estamos de 

paso, ustedes son los que tienen la garantía de que este cantón siga adelante. 

Si vos no haces bien, y no sé si crees que lo haces bien o lo haces mal, porque 

si vos no llevas bien tu barco financiero y no le decía, a ver Raymer que es el 

director administrativo, que está pasando aquí, tenemos que hacer algo. Hay que 

buscar la estrategia para sacar adelante esto, son 3000 millones sin cobrar. 

Entonces, como vamos a venir a decir aquí que las cosas están bien cuando no 

están bien. Que han mejorado, es cierto, han mejorado. Pero bien no están. 

Entonces tenemos que buscar juntos la estrategia. Pero vos sabes, que el que 

tiene que orquestar eso sos vos. 

 

DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 

Esa es la palabra, juntos podemos hacerlo 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Vos no nos has llamado ni una vez a nosotros  

 

DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 

Tranquilo señor presidente, créame que lo que usted me está diciendo ahorita 

que lo hagamos juntos me parece perfecto. Lo que usted me está diciendo me 

parece biensisimo. No tranquilo, de mi parte créanme que bueno, en este caso, 



 
 

lo que usted me indica me parece perfecto. Por ejemplo, lo que dice William que 

nazca de nosotros, me parece perfecto, o sea, yo de mi parte créanme que me 

seguiré comprometiendo cada vez que vengo y me he comprometido, aunque 

las cosas pues se sigan mejorando. Creo que la charla primera que ustedes 

deberían tener es con el señor Alcalde, con respecto a algunas situaciones que 

se intentan y no se logran. Porque creo que es con la primera persona con la 

que ustedes deberían hablar porque desde su despacho el ha notado y él ha 

solicitado algunas cosas y no lo ha logrado. O sea, él está acá y él hacho también 

lo posible por que las cosas mejoren. Creeme que todos estamos aquí para que 

las cosas mejoren, Igual, ya hablando el tema por ejemplo, ya para cerrar señor 

presidente, me encantaría, por ejemplo hablar de como está la situación 

financiera de la municipalidad. En el 2020 a esta fecha nosotros teníamos un 

fondo, un pobre fondo de inversión de 300 millones de colones, 280 creo que 

eran por ahí. Y ahí los teníamos porque esa es la famosa cama que nosotros 

dejamos por ahí, Cuanto creerían ustedes, que con esta situación de crisis, 

tenemos ahorita. Les pregunto. Cuanto creerían que tenemos nosotros ahorita 

ahí en cuentas, en fondos de inversión, con situación de crisis. Cuánto? Con 

crisis, tenemos 500 millones. Tenemos 537 millones de colones en fondos de 

inversión. 537 millones de colones. Claro, hay muchas cosas que mejorar, yo no 

estoy diciendo que ahorita somos la municipalidad de primer mundo, no. Y yo 

más bien agradecido y claro que me comprometo hoy, mañana y todos los días 

a que las cosas se sigan haciendo bien. 

 

 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Yo tengo una duda. Desde cuando se empieza a arrastrar este déficit. Desde 

que año. 

 

DIRECTOR FINANCIERO JOSE ERNESTO BALTODANO 

tendría que traerle un estudio porque si viene aproximadamente arrastrándose 

desde 2013-2014 aproximadamente. Lo que pasa, como le digo señor 

presidente, hay que ponerle mucha atención ahorita a los recursos específicos 

que son los que podemos ejecutar lo más pronto posible. Sostener un poco más 

el tema de transferencias que es la que no afecta la liquidez, aún así, a inicios 

se les hizo el depósito a las juntas de educación, el señor Alcalde dio el visto 

bueno para darle el recursos de las transferencias a las juntas de educación por 

89 millones de colones si no me equivoco. Y aún así seguimos trabajando, se le 

están dando recursos al comité cantonal de deportes, también algunos recursos 

de más para que puedan atender algunas situaciones. Pero bueno, les repito 

aquí estamos para mejorar, aquí estamos para trabajar. Y aquí está este servidor 



 
 

para salir adelante, les agradezco mucho los comentarios, créanme que lo veo 

como críticas constructivas. La verdad es que son en pro de mejoras, lo veo así. 

Les agradezco mucho, Daysita, permiso. 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

A mi solamente me gustaría solicitar quizás, que se trabaje en conjunto una 

comisión, o puede ser todos los ediles, en la revisión de este tema de CECUDI. 

Creo que en algún momento doña Emilce Díaz y mi persona lo conversamos y 

no me deja mentir doña Emilce, es una preocupación de todos. Los CECUDIS, 

si  bien lo sabemos, han venido en realidad a fortalecer y a garantizar el cuido 

de muchos de nuestros niños (as), también han representado un peso financiero 

significativo para las municipalidades y se nos ha dejado de lado el 

acompañamiento del gobierno central. Que es un logro que el gobierno se 

vanagloria sobre estos, de hecho, el año pasado creo que fueron 100 CECUDIS 

que ya habían en las municipalidades del país. Pero a mí si me parece y me 

gustaría que nosotros como Concejo Municipal, con una parte de la 

administración, quizás las Vicealcaldesas, tal vez algunas de ellas nos pueda 

acompañar, para que se nos dé una explicación más profunda del 

funcionamiento del CECUDI, de la administración del CECUDI. O sea, me 

gustaría verlo como un tema más integral para determinar si verdaderamente es 

algo que la municipalidad puede continuar subsidiando. Y a cuanto plazo lo 

vemos. Que tanto podemos solicitarle al gobierno apoyo, porque en realidad yo 

veo, y desde el inicio lo he dicho, que es un gasto muy elevado y estamos 

subsidiando un porcentaje muy, muy alto. Entonces es realmente considerar y 

revisar y evaluar la necesidad de tener 2 CECUDIS en una cabecera de cantón 

como Nicoya, donde ahorita financieramente no estamos nada bien.  

 

ALCALDE MUNICIPAL ARMANDO MARTINEZ 

Bueno, yo nada más indicar dos cosas. Uno, que ya estamos trabajando en el 

proceso de reglamento interno. Lo que pasa es que esto debe discutirse con los 

sindicatos, entonces estamos en una mesa de diálogo, porque así lo pide la 

convención. Una vez que se discute o se dialoga, porque realmente se dialoga 

o se da a conocer a los sindicatos, se pasa acá. Entonces estamos, en este 

instante, digamos, ya el reglamento esta para su, ese proceso de conversación, 

de diálogo, etc. Luego efectivamente, también hemos estado trabajando en 

algunos, inclusive la Contraloría habla de algunos criterios en la gestión para 

promover las evaluaciones a los funcionarios. Y habla precisamente de todo ese 

proceso que tenemos que hacer desde la descripción del manual de puestos y 

que las tareas también sean de acuerdo a lo que está realizando el funcionario. 

También estamos trabajando en ese criterio que inclusive es el que va a permitir 

en adelante el pago de anualidades y de excelentes, por ejemplo. Luego, si ya 



 
 

estamos trabajando en control interno, hay una comisión. de hecho estamos 

probando algunos sistemas que nos permitan dar seguimiento a tareas, 

procesos institucionales y de hecho hay una comisión precisamente para  

trabajar el SEVRI que tiene que ver con todos los sistemas de formación, 

valoración del riesgo y de gestión interno de la administración. Aunado a eso, 

todos los procesos que se han hecho, hemos dicho que a partir del 01 de 

setiembre, se desconectará el SIM, como una medida de presión al 

funcionamiento municipal. Precariedades, montones. Me hizo gracias algunas 

que efectivamente mencionó Giancarlo en la presentación, pero sí tienen que 

ver precisamente con sistemas. Tienen que ver con recursos, tienen que ver con 

algunos funcionarios, tiene que ver con espacio físico. Que también limitan 

efectivamente las ejecuciones del presupuesto y también de los planes de 

acción. Pero bueno, es parte de lo que se está tratando de articular. 

Efectivamente inclusive el hacer trabajar a las direcciones y que esas direcciones 

ejecuten y le den seguimiento a los procesos. Para que implementáramos el 

DECSIS hemos estado metidos de cabeza todas las semanas del año anterior 

hasta que se logró implementar el 01 de noviembre y asi todos los seguimientos. 

Más bien aquí, lo que pasa es que efectivamente, esta es una municipalidad 

bastante grande en cuanto a recurso humano y en cuanto a procesos de gestión 

que si estaban un poco, inclusive que no se hacían, o que no se hacen. Pero 

bueno ya lo vamos a ver también en los diferentes informes de gestión. En el 

informe de gestión que luego me corresponde hacer como Alcalde y luego 

trasladar los informes de gestión de los funcionarios. Porque si, mucho tiene que 

ver con el seguimiento, con la evaluación, con el estar pendiente para que se 

puedan realizar las metas, eso es muy importante. 

 

REGIDORA SUPLENTE EMILCE DIAZ 

Saludo. Yo quería felicitar a, bueno ahora ni sabe uno quién es que hace los 

informes, pero si, lo que hace Giancarlo. En realidad él tiene muchas paciencia 

para presentar todo, pero al final del documento que hacen, él nos pone unas 

recomendaciones que aquí no las dijo, pro que yo si quería decirlas. El quiere 

que se hagan estudios de satisfacción de usuario, informe de evaluación de 

servicios sociales. Porque o sea, cuantas horas tenemos de estar acá, nos é ya 

3, no sé, pero en ninguna parte digamos dice que toda esta situación que se 

presenta, toda esta problemática que tenemos en la municipalidad está 

afectando gente, está afectando personas. Entonces, dónde está lo social, 

digámoslo así, de todo esto que hoy hemos conversado. Es una parte que a mí 

me interesa muchísimo. Y de feria, que la compañera Auxiliadora habla de los 

CECUDIS, que es la parte también muy social de la municipalidad. Y entonces, 

y viéndolos como están los CECUDIS, que cuando Carlos Armando llegó a la 

municipalidad, lo que nos pasó cuando llegamos a hablar con la persona que 



 
 

coordina los CECUDIS. Y la expresión mía fue de que había que evaluar, había 

que analizar. Entonces pues si me preocupa verdad, tanto que hemos discutido, 

analizado, que hasta no hemos enojado y disgustado pero en ninguna parte está 

qué están pensando los nicoyanos, las personas, la gente. O sea, esto es un 

servicio social de la municipalidad. Tenemos que hablar de personas también, y 

aquí a nadie he escuchado yo diciendo.  Si no ejecutamos la plata estamos 

afectando a gente de este cantón. Cuantas personas, porque tampoco en 

ninguna parte de los informes die cuantas personas. Ni siquiera en la 

int4roducción dice cuantas personas viven en este cantón. Entonces yo creo que 

ya tenemos que empezar también a hablar de esa parte social de todo esto, y tal 

vez nos va mejor, verdad, que sabemos si a la par de todo esto, cuando 

empecemos a hablar de gente, de personas, nos va a ir mejor. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Gracias doña Emilce. Daisy. 

 

ALCALDE ARMANDO MARTINEZ 

Si bueno nada más aunado a lo que doña Emilce dice, esos servicios que se 

subvencionan o que al final con dinero municipal los servicios de CECUDI se 

terminan subvencionando por la falta de matrícula, si son un servicio 

importantísimo que se genera en poblaciones vulnerables. La municipalidad se 

pone miles de estrellas en la atención de la población más indefensa, que tiene 

que ver con la primera infancia. Entonces particularmente es una inversión 

importantísima que el cantón hace, que hace la municipalidad efectivamente, y 

que tenemos en su momento ver como realmente hacer que haya un equilibrio, 

ingreso versus gasto en ese programa o en ese proyecto tan importante que 

hemos decidido promover, pero bueno, que yo recuerdo que pre4cisamente 

durante el proceso de aprobación del presupuesto fue motivo de mucha 

discusión en este cuerpo de ediles, en esta misma mesa. Fue razón de 

muchísima discusión en cuanto, precisamente a la variabilidad de la inversión 

versus las ganancias. Sin embargo, efectivamente, tal vez haciendo eco de lo 

que indica doña Emilce, cuando pensamos en la inversión social que realizamos 

y en el apoyo que le brindamos a la niñez y a la primera infancia y a muchos 

hogares nicoyanos, que andan doña Emilce creo en 41 y 37, creo, niños, uno en 

CECUDI San Martín y otro en CECUDI Chorotega. Pero realmente es una labor 

extraordinaria que al final de cuentas como vieron todos pagamos, porque lo 

realiza la municipalidad de Nicoya.  

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIA ALLEN 

Es que yo ahí veo, cuando consulté e investigué un poco, yo veo dos cosas de 

fondo, o una cosa de fondo sobre la efectividad. A mi no e gusta hablar mucho 



 
 

de efectividad porque no soy de hablar de eso, pero en estos casos si hay que 

hacerlo. Yo creo que, yo entiendo que los CECUDIS deben también de aportar, 

el gobierno, el estado mediante el IMAS a esos recursos. Que es lo que ha 

pasado ahí. Es que los porcentajes de las matrículas no son los esperados. Es 

ahí donde viene el subsidio municipal. Entonces, un error creado para mí en su 

momento fue en que la estructura operativa en funcionarios, se le dieran 

derechos. Hoy algunos tienen plazas. Yo con plaza soy diferente perdón, soy 

diferente porque tengo la plaza. Si nosotros fuéramos seguido pagando servicios 

especiales o puntuales a personas y se fueran medido por matrícula, yo casi que 

estoy seguro que no estuviéramos sufriendo con eso, con ese aporte. Eso fue 

un error político en su momento, aceptado por todo mundo y hoy se tiene que 

asumir. O ustedes que están al otro lado de la acera, ven posibles variantes para 

cambiar eso. Porque eso tiene que cambiar. El trabajo social se tiene que hacer, 

el impacto tiene que ser mayor, pero seguir subsidiando esta clase de 

actividades al final estamos también siendo permisivos con la gestión municipal. 

El permitir algo no debe estar subsidiado, simplemente porque las matrículas no 

son. Y no pueden decir que ya no hay niños con riesgo social o niñas en la calle, 

cuando sí las hay. Hace evidentemente falta un trabajo, de trabajo social que se 

debe dar en la comunidad y no se da. Porque la gente no sale de las 4 paredes 

de los CECUDIS. Así de fácil para mí es  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

O porque se brinda un mejor servicio en otro lado. Así es , entonces tenemos 

que asegurar que ese servicio que nosotros brindamos, sea un buen servicio. 

Adelante Daisy. 

 

DIRECCION FINANCIERA DAISY JIMENEZ 

Saludo. Yo creo que yo voy a hacer un resumen porque ya se ha hablado de 

toda la liquidación, entonces más que todo es como leer el oficio donde hacemos 

traslado a la administración de la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre. 

Procede a dar lectura al oficio PPM-003-02-2021 del 15 de febrero 2021, mismo 

que se adjunta.  

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

  



 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 

DIRECCION FINANCIERA DAISY JIMENEZ 

yo si quiero recalcarles que si se le debe dar seguimiento a los compromisos 

presupuestarios porque si no a la liquidación ajustado al 30 de junio nos aumenta 

si no ejecutamos esos recursos que se dejaron en compromiso. Entonces sí es 

importante darle ese seguimiento. No se si tienen alguna consulta. Sianny había 

hecho una consulta al principio. Somos varios departamentos los que estamos 

involucrados, entonces no depende de una sola persona presentar la liquidación 

presupuestaria. De hecho es contabilidad, proveeduría, tesorería y presupuesto. 

 

 

ALCALDE ARMANDO MARTINEZ   

Nada más que si yo creo que es justo indicarlo, hay varios pasos antes de llegar a 

este proceso y lamentablemente una de las situaciones tienen que ver con el sistema 

y la duplicidad inclusive entre contabilidad y al final de cuentas, contabilidad y 

presupuesto y luego también tesorería y cajas, esa situación es bastante compleja y 

hace que si primero entre ellos no han establecido conciliaciones presupuestarias no 

pueden pasar a los siguientes procesos. Entonces son limitaciones del sistema, 

estamos luchando contra eso, son situaciones que esperamos también se mejoren 

con el DECSIS y que sean procesos que ya puedan ser automáticos y no depender 

de procesos todavía. Tuvimos un problema también con el presupuesto 

extraordinario, recuerden que llegó casi en noviembre, casi en diciembre. Entonces 

a correr a presupuestar y a tratar de dejar en compromiso una serie de proyectos 

importantes para el cantón, eso lamentablemente también perjudica muchísimo lo 

que tiene que ver este proceso de conciliación presupuestaria y máxime de 

liquidación y luego de terminación de superávit, eso solamente como para que 

también, son varios departamentos, siempre si en la misma dirección. También eso 

más el exceso de trabajo, más otros puntos que tienen que ver ahí con personal y 

otras situaciones hacen que lamentablemente posiblemente sean parte de este 

desgaste o este proceso hasta el 15 de febrero, que también se arrastra. 

 

 

 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
Entonces tenemos que tomar un acuerdo de conocimiento del análisis físico y financiero 
institucional. Los que estén de acuerdo. Todos los ediles de acuerdo. Votación 7 de 7. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
Para que sea firme. Todos los ediles de acuerdo. Votación 7 de 7. APROBADO CON 
FIRMEZA 
 
 



 
 

ACUERDO MUNICIPAL No. 002-025-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN 
FORMA UNÁNIME APRUEBA HACER DE SU CONOCIMIENTO EL INFORME DE 
EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA INSTITUCIONAL DEL PERIODO 2020 DE LA 
MUNICIPALIDAD DE NICOYA. 
 
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON FIRMEZA. 
 
 
VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, MARÍA AUXILIADORA PÉREZ 
RUIZ, JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ MOLINA, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 
ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ, JUAN VICENTE VALENCIA 
LÓPEZ (EN SUSTITUCIÓN DE ALICE CHACÓN SUÁREZ). 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

 
PRESIDENTE MARTIN REYES  
Y acuerdo de aprobación de la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre 2020. Los que 
estén de acuerdo. Todos los ediles de acuerdo. Votación 7 de 7. APROBADO POR 
UNANIMIDAD   
Para que sea firme. Todos los ediles de acuerdo. Votación 7 de 7. APROBADO CON 
FIRMEZA 
 
 
 
ACUERDO MUNICIPAL No. 003-025-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN 
FORMA UNÁNIME APRUEBA LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL PERIODO 2020 DE LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA POR UN MONTO 
TOTAL DE ¢ - 589.355.474,61. 
 
 
 
 
 
SE ADJUNTA ANEXO N.° 1. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON FIRMEZA 
 
VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, MARÍA AUXILIADORA PÉREZ 
RUIZ, JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ MOLINA, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 
ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ, JUAN VICENTE VALENCIA 
LÓPEZ (EN SUSTITUCIÓN DE ALICE CHACÓN SUÁREZ). 
 
PRESIDENTE MARTIN REYES 
procedo a pasar lista 
 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
MARTIN ANTONIO REYES SALINAS.  
MARIA AUXILIADORA PEREZ RUIZ 
ALICE CHACON SUAREZ. AUSENTE 
JOHNNY WILLIAM GUTIERREZ MOLINA 
OVIDIO JIMENEZ SALAZAR 
WILLIAM ALBERTO ALLEN MORALES 
RAYMER LOAICIGA GOMEZ 
 
REGIDORES SUPLENTES: 
EMILCE DIAZ BALTODANO 
DIEGO ALBERTO FAJARDO BARRANTES 
JUAN VICENTE VALENCIA LOPEZ 
SIANNY MILENA OBANDO MARCHENA 
MARIA DEL CARMEN CASTRO SEQUEIRA 
MAGALY OBANDO CHAVARRIA.   
MANUEL ALFREDO DIAZ AGÜERO. 
 



 
 

SINDICOS PROPIETARIOS 
JACKELINE LOPEZ ZUÑIGA 
SANTO GUTIERREZ ENRIQUEZ 
JULIO EDUARDO GRIJALBA VILLARREAL 
LUIS FERNANDO GARCÍA MONTES  
BONIFACIO DIAZ ZUÑIGA 
MARCOS TULIO AVILA ALVARADO. AUSENTE 
LUIS ESPINOZA VENEGAS 
 
SINDICOS SUPLENTES 
GABRIELA ACOSTA JIMENEZ 
EVELYN BRIONES CARRILLO 
ELIZABETH MOLINA RANGEL. AUSENTE 
DIANA CAROLINA ENRIQUEZ CARRILLO 
 

 

 
Es todo. 
 
 
Se da por concluida la sesión al ser las 19 horas con 30 minutos del día jueves 25 

de febrero del año 2021. 

 

 

 

 

 

 

__________________________                                           _______________________ 
 Martín Antonio Reyes Salinas                                     María Ester Carmona Ruiz 
     Presidente Municipal                                                 Secretaria Municipal a.i 
 

 


